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COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, en su reunión del día 25 de 
febrero de 2019, ha acordado, solicitar a los licitadores propuestos como adjudicatarios del Acuerdo Marco 
que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicios de IMPARTICIÓN DE 
CURSOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO, MEDIANTE LA MODALIDAD DE CHEQUE FORMACIÓN 
EN LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE LA FAMILIA DE COMERCIO Y MARKETING (19 
LOTES), que a continuación se relacionan, que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada: 
 
 

LICIT. 
Nº EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

2 SUMA & MAS FORMACION 
INTEGRAL, S.L. 

- No aporta el Poder acreditativo de la representación, de quien suscribió 
la oferta económica, declarado bastante para concurrir y contratar por un 
letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. (Cláusula 
16.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la cantidad establecida como sublímite por víctima. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente. (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

5 CENTRO CULTURAL Y 
DEPORTIVO TAJAMAR, S.A. 

-No aporta el Poder acreditativo de la representación, de quien suscribió 
la oferta económica, declarado bastante para concurrir y contratar por un 
letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. (Cláusula 
16.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta la documentación acreditativa del  abono de  los gastos de 
publicación del anuncio de licitación insertado en El B.O.C.M. (Cláusula 
16.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
-  El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la indicación de que no contiene franquicia, ni se justifica el 
abono de la prima correspondiente. 

7 

ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
FORMACIÓN Y EL 
EMPRENDIMIENTOS (ADF 
FORMACIÓN) 

- No aporta Escritura o documento de constitución, estatuto o acto 
fundacional en el que consten las normas por las que se regula su 
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial 
(Cláusula 16.6.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta seguro de responsabilidad civil ni justificación del abono de la 
prima correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares) 

8 GROUPLANCE AM 
SERVICIOS S.L. 

- No aporta Escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita 
en el registro Mercantil. (Cláusula 16.6.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 

9 
CDM DESARROLLO 
INTEGRAL DE PROYECTOS 
FORMATIVOS, S.L. 

- No aporta el Poder acreditativo de la representación, de quien suscribió 
la oferta económica, declarado bastante para concurrir y contratar por un 
letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. (Cláusula 
16.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta seguro de responsabilidad civil ni justificación del abono de la 
prima correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares) 

10 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
PARA LA FORMACIÓN Y EL 
DESARROLLO 
(AMFORMAD) 

- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente. (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 
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LICIT. 
Nº EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

12 GRUPO AULA FORMACIÓN 
Y EMERGENCIAS, S.L. 

- No aporta la declaración firmada por el representante legal de la 
empresa con la cifra del volumen anual de negocios para acreditar la 
solvencia económica y financiera exigida (apartado 7 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares)  

13 AUTOESCUELA ABRIL, S.L. 

- No aporta la documentación acreditativa de la capacidad de obrar de la 
empresa, de la solvencia económica exigida en el apartado 7 de la 
cláusula 1 del Pliego, ni el Bastanteo de poderes de los representantes 
de la empresa que suscribieron la proposición económica. (cláusula 16 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
-  No aporta la documentación acreditativa del Alta en el IAE, el último 
recibo del mismo en el que conste si el ámbito es municipal, provincial o 
nacional; en caso contrario, certificado de la Administración Tributaria de 
estar al corriente de pago y del ámbito en que se halla dado de alta, la 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado impuesto, sin perjuicio de la obligación de acreditar el alta en el 
impuesto, en el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 
establecidas, deberá acreditar dicha circunstancia mediante Resolución 
expresa de la concesión de exención de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, o, si es persona jurídica, declaración 
responsable de tener una cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 
- No aporta la documentación acreditativa del  abono de  los gastos de 
publicación del anuncio de licitación insertado en El B.O.C.M.  
- No aporta la documentación acreditativa de disponer de la póliza de 
seguro y recibo en vigor de dicha póliza exigida en el apartado 18 de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

16 
EUROCONSULTORÍA 
FORMACIÓN EMPRESA, 
S.L. 

- El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares respecto a la cantidad establecida como sublímite por 
víctima. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente. (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

21 FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 
INTEGRAL, S.L. 

- El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la indicación de que no contiene franquicias. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente. (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

22 SOCIEDAD COOPERATIVA 
MADRILEÑA TEIDE HEASE 

- No aporta Escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita 
en el registro Mercantil. (Cláusula 16.6.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 
- No aporta el Poder acreditativo de la representación, de quien suscribió 
la oferta económica, declarado bastante para concurrir y contratar por un 
letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. (Cláusula 
16.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares respecto a la cantidad establecida como sublímite por 
víctima, ni respecto a la indicación de que no contiene franquicias. 
- El seguro de accidentes aportado no contiene información alguna sobre 
la cobertura en itinere y en prácticas, ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 

23 FORMAJOBS, S.L. 

- El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la indicación de que no contiene franquicias. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente. (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

24 ASOCIACIÓN ÁREA DE 
FORMACIÓN 

- No aporta la declaración firmada por el representante legal de la 
empresa con la cifra del volumen anual de negocios para acreditar la 
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LICIT. 
Nº EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 
solvencia económica y financiera exigida (apartado 7 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) 
-  El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la indicación de que no contiene franquicias ni  justifica el 
abono de la prima. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 

26 KNOWLEDGE INNOVATION 
WORKS, S.L. 

- No aporta el Poder acreditativo de la representación, de quien suscribió 
a oferta económica, declarado bastante para concurrir y contratar por un 
letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. (Cláusula 
16.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la cantidad establecida como sublímite por víctima ni justifica 
el abono de la prima correspondiente. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente. (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

27 TALLER CEFORA, S.L. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente. (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

28 INSTITUTO CERTIFICADO 
DE EMPLEO, S.L. 

- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente. (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

29 AUTOESCUELA GALA, S.L. 
- El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la indicación de que no contiene franquicias. 

30 EMPRENDE Y GESTIONA 
2015, S.L. 

- No queda suficientemente acreditado el requisito de solvencia técnica o 
profesional exigida (apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 
-  El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la indicación de que no contiene franquicias. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente. (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

31 MERINERO, S.A. 

- No aporta Escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita 
en el registro Mercantil. (Cláusula 16.6.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente. (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

32 LOPEZ DE SANTIAGO 
CONSULTORES, S.L. 

- El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la cantidad establecida como sublímite por víctima. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente. (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 

33 ADARA FORMACION, S.L. 

- No aporta el Poder acreditativo de la representación, de quien suscribió  
la oferta económica, declarado bastante para concurrir y contratar por un 
letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. (Cláusula 
16.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta la declaración firmada por el representante legal de la 
empresa con la cifra del volumen anual de negocios para acreditar la 
solvencia económica y financiera exigida (apartado 7 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) 
- No aporta la justificación del abono de la prima correspondiente al 
seguro de responsabilidad civil (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares). 
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LICIT. 
Nº EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente. (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares 

34 
FORMACIÓN Y 
DESARROILLO INTEGRAL, 
S.L. 

- No aporta Escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita 
en el registro Mercantil. (Cláusula 16.6.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 
-  El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la indicación de que no contiene franquicias. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente. (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

35 
GRUPO INSEM 
DESARROLLO DEL 
CONOCIMIENTO, S.L. 

- No queda suficientemente acreditado el requisito de solvencia técnica o 
profesional exigida (apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 
-  El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la indicación de que no contiene franquicias, ni la cantidad 
establecida como sublímite por víctima. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente. (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

36 ENTABLA MM, S.L. 

- No aporta Escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita 
en el registro Mercantil. (Cláusula 16.6.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente. (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 

37 ON CENTRO DE 
FORMACION S. COOP. MAD 

- El certificado del seguro de responsabilidad civil aportado  no especifica 
las coberturas, ni justifica el abono de la prima del seguro por lo que no  
cumple  con lo señalado en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
- El certificado del seguro de accidentes aportado  no especifica las 
coberturas, ni justifica el abono de la prima del seguro por lo que no  
cumple  con lo señalado en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares 

38 MOSFRIN, S.L. 

- No aporta Escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita 
en el registro Mercantil. (Cláusula 16.6.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 
- No aporta el Poder acreditativo de la representación, de quien suscribió 
la oferta económica, declarado bastante para concurrir y contratar por un 
letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. (Cláusula 
16.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta seguro de responsabilidad civil ni justificación del abono de la 
prima correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares). 
- El seguro de accidentes aportado tiene unas coberturas inferiores a las 
exigidas en el apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

40 GRUPO FIDSOFT, S.A. 

- No aporta Escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita 
en el registro Mercantil. (Cláusula 16.6.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 
- El seguro de responsabilidad civil aportado tiene una cobertura inferior 
a la exigida en el apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares ni justifica el abono de la prima 
correspondiente. 
- El seguro de accidentes aportado tiene unas coberturas inferiores a las 
exigidas en el apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

41 CORE NETWORKS, S.L. - No aporta el Poder acreditativo de la representación, de quien suscribió 
la oferta económica, declarado bastante para concurrir y contratar por un 
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LICIT. 
Nº EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 
letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. (Cláusula 
16.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
-  El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la indicación de que no contiene franquicias. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 

42  CESI IBERIA, S.A. 

-  El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la indicación de que no contiene franquicias. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente. (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

43 AUTOESCUELA TAJO, S.L. 

- No aporta el Poder acreditativo de la representación, de quien suscribió 
la oferta económica, declarado bastante para concurrir y contratar por un 
letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. (Cláusula 
16.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta la declaración firmada por el representante legal de la 
empresa con la cifra del volumen anual de negocios para acreditar la 
solvencia económica y financiera exigida (apartado 7 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 

44 MARSDIGITAL, S.L. 

- No aporta la justificación del abono de la prima correspondiente al 
seguro de responsabilidad civil (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta la justificación del abono de la prima correspondiente al 
seguro de accidentes (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares). 

45 AUTO ESCUELA 2000, S.A. 

- No aporta el Poder acreditativo de la representación, de quien suscribió 
la oferta económica, declarado bastante para concurrir y contratar por un 
letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. (Cláusula 
16.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta la declaración firmada por el representante legal de la 
empresa con la cifra del volumen anual de negocios para acreditar la 
solvencia económica y financiera exigida (apartado 7 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) 
-  El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la indicación de que no contiene franquicias y no aporta la 
justificación del abono de la prima. 
- El seguro de accidentes no cumple con lo señalado en el apartado 18 
de la cláusula 1 del Pliego respecto a la cobertura ilimitada para la 
asistencia sanitaria y no aporta la justificación del abono de la prima. 

49 CENTRO DE FORMACIÓN 
AMBIENTAL DE ASTURIAS 

- No aporta seguro de responsabilidad civil ni justificación del abono de la 
prima correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 

50 PABLO LUCIA LUCIA 

- No aporta seguro de responsabilidad civil ni justificación del abono de la 
prima correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 

53 GEINSEMA FACILITY 
SERVICES, S.L. 

- No aporta la documentación acreditativa de la capacidad de obrar de la 
empresa, de la solvencia económica exigida en el apartado 7 de la 
cláusula 1 del Pliego, ni el Bastanteo de poderes de los representantes 
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LICIT. 
Nº EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 
de la empresa que suscribieron la proposición económica (cláusula 16 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
-  No aporta la documentación acreditativa del Alta en el IAE, el último 
recibo del mismo en el que conste si el ámbito es municipal, provincial o 
nacional; en caso contrario, certificado de la Administración Tributaria de 
estar al corriente de pago y del ámbito en que se halla dado de alta, la 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado impuesto, sin perjuicio de la obligación de acreditar el alta en el 
impuesto, en el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 
establecidas, deberá acreditar dicha circunstancia mediante Resolución 
expresa de la concesión de exención de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, o, si es persona jurídica, declaración 
responsable de tener una cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 
- No aporta la documentación acreditativa del  abono de  los gastos de 
publicación del anuncio de licitación insertado en El B.O.C.M.  
- No aporta la documentación acreditativa de disponer de la póliza de 
seguro y recibo en vigor de dicha póliza exigida en el apartado 18 de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

54 CICE, S.A. 

- El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la cantidad establecida como sublímite por víctima. 
- No aporta justificante del pago de la prima del seguro de accidentes 
(apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares) 

55 ATRIUM SELECCIÓN Y 
FORMACIÓN, S.L. 

- El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la cantidad establecida como sublímite por víctima. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

56 PROYECTO DOCENTE 

- No aporta la documentación acreditativa de la capacidad de obrar de la 
empresa, de la solvencia económica y técnica exigida en el apartado 7 de 
la cláusula 1 del Pliego, ni el Bastanteo de poderes de los representantes 
de la empresa que suscribieron la proposición económica (cláusula 16 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
-  No aporta la documentación acreditativa del Alta en el IAE, el último 
recibo del mismo en el que conste si el ámbito es municipal, provincial o 
nacional; en caso contrario, certificado de la Administración Tributaria de 
estar al corriente de pago y del ámbito en que se halla dado de alta, la 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado impuesto, sin perjuicio de la obligación de acreditar el alta en el 
impuesto, en el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 
establecidas, deberá acreditar dicha circunstancia mediante Resolución 
expresa de la concesión de exención de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, o, si es persona jurídica, declaración 
responsable de tener una cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 
- No aporta la documentación acreditativa del  abono de  los gastos de 
publicación del anuncio de licitación insertado en El B.O.C.M.  
- No aporta la documentación acreditativa de disponer de la póliza de 
seguro y recibo en vigor de dicha póliza exigida en el apartado 18 de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

57 NRED SOLUCIONES 
FORMATIVAS, S.L. 

- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

58 
MERCADOS CENTRALES 
DE ABASTECIMIENTOS DE 
MADRID, S.A. 

- No aporta el Poder acreditativo de la representación, de quien suscribió 
oferta económica, declarado bastante para concurrir y contratar por un 
letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. (Cláusula 
16.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta justificante del pago de la prima del seguro de responsabilidad 
civil (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 
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LICIT. 
Nº EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 
- El seguro de accidentes no cumple con lo señalado en el apartado 18 
de la cláusula 1 del Pliego respecto a la cobertura de accidentes del 
alumnado producidos in itinere, ni durante la realización de las prácticas, 
y no aporta la justificación del abono de la prima. 

59 INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL, S.L. 

- No aporta Escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita 
en el registro Mercantil. (Cláusula 16.6.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 
-  El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la indicación de que no contiene franquicias. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

64 
CONSULTORÍA E 
INTEGRACIÓN DE 
SISTEMAS, S.L. 

- No aporta Escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita 
en el registro Mercantil. (Cláusula 16.6.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 
- No aporta la declaración firmada por el representante legal de la 
empresa con la cifra del volumen anual de negocios para acreditar la 
solvencia económica y financiera exigida (apartado 7 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

66 ALBORÁN FORMACIÓN, 
S.L. 

- No aporta la justificación del abono de la prima correspondiente al 
seguro de responsabilidad civil (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares). 

67 BAI ESCUELA DE EMPRESA 
Y COMUNICACIÓN, S.A. 

- No aporta la justificación del abono de la prima correspondiente al 
seguro de responsabilidad civil (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- El seguro de accidentes aportado no cumple con lo señalado en el 
apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego respecto a la cobertura de 
accidentes del alumnado producidos in itinere, ni durante la realización 
de las prácticas ni justifica del abono de la prima. 

68 FEMXA FORMACIÓN, S.L. 

- El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la indicación de que no contiene franquicias.- No aporta seguro 
de accidentes ni justificación del abono de la prima correspondiente 
(apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares) 

69 
EDITORIAL TECNICO 
CIENTIFICA DE PRENSA 
HISPANOAMERICANA, S.L. 

- No aporta seguro de responsabilidad civil ni justificación del abono de la 
prima correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares) 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

71 
INSTITUCION 
PROFESIONAL SALESIANA 
SALESIANOS 

- No aporta el Poder acreditativo de la representación, de quien suscribió 
la oferta económica, declarado bastante para concurrir y contratar por un 
letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. (Cláusula 
16.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta la declaración firmada por el representante legal de la 
empresa con la cifra del volumen anual de negocios para acreditar la 
solvencia económica y financiera exigida (apartado 7 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) 
- El certificado del seguro de accidentes no cumple con lo señalado en el 
apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego respecto a la cobertura de 
accidentes del alumnado producidos in itinere, ni durante la realización 
de las prácticas. 

72 CENTRO DE ESTUDIOS 
CADEL, S.L. 

- No aporta Escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita 
en el registro Mercantil. (Cláusula 16.6.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 
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LICIT. 
Nº EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 
- No aporta el Poder acreditativo de la representación, de quien suscribió 
la oferta económica, declarado bastante para concurrir y contratar por un 
letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. (Cláusula 
16.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta seguro de responsabilidad civil ni justificación del abono de la 
prima correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares) 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

74 FUNDACION LABORAL DE 
LA CONSTRUCCION 

-No aporta la justificación del abono de la prima correspondiente al seguro 
de accidentes (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 

75 COLEGIO J.A.B.Y, S.L. 

- No aporta Escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita 
en el registro Mercantil. (Cláusula 16.6.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 
- No aporta el último recibo del IAE en el que conste si el ámbito es 
municipal, provincial o nacional; en caso contrario, certificado de la 
Administración Tributaria de estar al corriente de pago y del ámbito en 
que se halla dado de alta. 
-  El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la indicación de que no contiene franquicias, y no aporta 
tampoco el justificante del abono de la prima. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

76 ADALID SERVICIOS 
CORPORATIVOS, S.L. 

- No aporta la documentación acreditativa del  abono de  los gastos de 
publicación del anuncio de licitación insertado en El B.O.C.M. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

80 NASCOR FORMACIÓN, S.L. 

- No aporta Escritura de cambio de denominación a NASCOR 
FORMACIÓN, S.L., en su caso, inscrita en el registro Mercantil. (Cláusula 
16.6.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta el último recibo del IAE en el que conste si el ámbito es 
municipal, provincial o nacional; en caso contrario, certificado de la 
Administración Tributaria de estar al corriente de pago y del ámbito en 
que se halla dado de alta. 
-No aporta la justificación del abono de la prima correspondiente al seguro 
de responsabilidad civil (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

81 AUTOESCUELA LARA, S.L. 

- No aporta el Poder acreditativo de la representación, de quien suscribió 
la oferta económica, declarado bastante para concurrir y contratar por un 
letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. (Cláusula 
16.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta la declaración firmada por el representante legal de la 
empresa con la cifra del volumen anual de negocios para acreditar la 
solvencia económica y financiera exigida (apartado 7 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) 
- El seguro de responsabilidad civil aportado  no cumple  con lo señalado 
en al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto a la cantidad establecida como sublímite por víctima. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

83  GRADO INFORMÁTICA Y 
GESTIÓN 

- No aporta el último recibo del IAE en el que conste si el ámbito es 
municipal, provincial o nacional; en caso contrario, certificado de la 
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LICIT. 
Nº EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 
Administración Tributaria de estar al corriente de pago y del ámbito en 
que se halla dado de alta. 
- No aporta seguro de accidentes ni justificación del abono de la prima 
correspondiente (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

87 ACCIÓN LABORAL 

- No aporta la justificación del abono de la prima correspondiente al 
seguro de responsabilidad civil (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares). 
- No aporta la justificación del abono de la prima correspondiente seguro 
de accidentes (apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 

89 MD IMAGE MAQUILLAJE, 
S.L. 

-No aporta la documentación acreditativa de la capacidad de obrar de la 
empresa, de la solvencia económica exigida en el apartado 7 de la 
cláusula 1 del Pliego, ni el Bastanteo de poderes de los representantes 
de la empresa que suscribieron la proposición económica (cláusula 16 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 
-  No aporta la documentación acreditativa del Alta en el IAE, el último 
recibo del mismo en el que conste si el ámbito es municipal, provincial o 
nacional; en caso contrario, certificado de la Administración Tributaria de 
estar al corriente de pago y del ámbito en que se halla dado de alta, la 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado impuesto, sin perjuicio de la obligación de acreditar el alta en el 
impuesto, en el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 
establecidas, deberá acreditar dicha circunstancia mediante Resolución 
expresa de la concesión de exención de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, o, si es persona jurídica, declaración 
responsable de tener una cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 
- No aporta la documentación acreditativa del  abono de  los gastos de 
publicación del anuncio de licitación insertado en El B.O.C.M.  
- No aporta la documentación acreditativa de disponer de la póliza de 
seguro y recibo en vigor de dicha póliza exigida en el apartado 18 de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas se acuerda conceder a los interesados un 
plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del correspondiente comunicado 
de defectos en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil de 
contratante: 

 
PRESENTACIÓN: 
Por medios electrónicos: http://www.comunidad.madrid  -  Administración Electrónica – Presentación de 
Solicitudes – Formulario Genérico – Gestión – Impresos, debiendo constar como destinatario en el impreso 
el ÁREA DE CONTRATACIÓN DE EMPLEO (DIVISIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA EMPLEO) y 
la referencia  (subsanación documentación propuesto adjudicatario). 
 
Cualquier aclaración o duda relativa a las subsanaciones relacionadas con SOLVENCIA O SEGUROS 
podrá realizarse en el teléfono 91 420 72 78. 
Las aclaraciones o dudas relativas al resto de subsanaciones podrán realizarse en los siguientes teléfonos: 
91 720 79 32 y 91 420 83 76 

 
  

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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